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Radicado: 2023 00877 

 

         Se resuelve la solicitud presentada por el demandado HERNAN 

DARIO CASTAÑO LOPEZ, no sin antes recordar que el derecho de petición 

no es el mecanismo para solicitar a realización de actuaciones procesales al 

interior de los trámites jurisdiccionales (Sentencia T-394 de 2018). 

 Ahora bien, revisado el expediente se informa que el pagare aportado 

como base de recaudo con el escrito de demanda, es una obligación crediticia 

adquirida con la entidad “VIVE CREDITOS KUSIDA S.A.S”, quien lo endoso 

en propiedad y sin responsabilidad a favor de PATRIMONIO AUTÓNOMO 

ALPHA, por tanto y reunidos los requisitos del artículo 599 del Código 

General del Proceso se procedió a decretar la medida cautelar de embargo 

solicitada por la parte demandante. 

 Secretaria proceda a remitir al demandado el acceso al expediente para 

que pueda verificar las actuaciones surtidas en el trámite del proceso.         

  

        NOTIFÍQUESE y CUMPLASE (02)1 

  

  

  

  

  

 
1 Decisión anotada en el estado No. 002 de fecha 17 de enero de 2024 
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